
Mediante Resolución Directoral No. 005-2024-EF/68.01, el Ministerio de Economía y Finanzas aprobó nuevos 
documentos estandarizados en el marco de la Ley No. 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privado.

Conforme a las modificaciones normativas de la Ley No. 29230 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo No. 210-2022-EF, resultó necesario aprobar nuevos documentos estandarizados; a fin de facilitar a 
todos los actores involucrados su comprensión y aplicación y, así, coadyuvar en la promoción del desarrollo de 
infraestructura y servicios públicos en el país.

Los nuevos documentos estandarizados estás referidos, entre otros, a (i) Modelo de carta de iniciativa privada 
para proponer la priorización de inversiones/actividades de operación y/o mantenimiento, (ii) Modelo de adenda 
por circunstancias sobrevinientes u otros supuestos, (iii) Modelo de solicitud de reembolso de los costos de 
elaboración de ficha técnica, estudio de preinversión, expediente técnico o manual de operación y/o 
mantenimiento.

Los documentos podrán ser descargados mediante el siguiente enlace:

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=100910&lang=es-ES&view=article&id=3980 
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